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CONCEJO

MUNICIPAL
GALAPA

C

ACUERDO No. 002

(Dieciocho (18) de marzo de 2026)

"Por medio del cual se adiciona el presupuesto de rentas y gastos del

Municipio de Galapa vigencia 2026 y se dictan otras disposiciones"

EL HONORABLE CONCEJO DEL MUNICIPIO DE GALAPA (ATLÁNTICO)

En ejercicio de las facultades constitucionales, legales y reglamentarias contenidas en los numerales

1°, 4°, 6° y 10° del artículo 313 de la Constitución Política de 1991, en el artículo 71 de la Ley 136 de

1994, la Ley 1575 de 2012, Ley 1551 de 2012, y demás normas concordantes, complementarias, y

CONSIDERANDО

Que, la Constitución Política de 1991 dispuso en su artículo 313 que son entre otras funciones de los

Concejos Municipales, la descrita a continuación:

"(...) 5. Dictar las normas orgánicas del presupuesto y expedir anualmente el presupuesto de rentas y gastos
(...)".

Que el artículo 315 ibídem, señala como atribución del Alcalde, la siguiente:

"ARTÍCULO 315. Son atribuciones del alcalde:

(...)

5. Presentar oportunamente al Concejo los proyectos de acuerdo sobre planes y programas de desarrollo

económico y social, obras públicas, presupuesto anual de rentas y gastos y los demás que estime convenientes

para la buena marcha del municipio (...)".

Que, ahora bien, el artículo 345 Constitucional, reza:

"ARTICULO 345. En fiempo de paz no se podrá percibir contribución o impuesto que no figure en el presupuesto

de rentas, ni hacer erogación con cargo al Tesoro que no se halle incluida en el de gastos.

Tampoco podrá hacerse ningún gasto público que no haya sido decretado por el Congreso, por las asambleas

departamentales, o por los concejos distritales o municipales, ni transferir crédito alguno a objeto no previsto

en el respectivo presupuesto".
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